
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, 13 de julio. Los expedien-
tes administrativos están a disposición de los interesados
en esta Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad, calle Vargas, 53, 4ª planta. Teléfono 942 374
012.

Número recurso: 01 a 04/05.
Interesada: «Servicios Siderúrgicos Cántabros, S. L.».
Santander, octubre de 2005.–El director territorial jefe

de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Amalio Sánchez Grande.
05/12865

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Citación para notificación de resoluciones de recursos
interpuestos por contribuyentes de las Tasas por Abaste-
cimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Depuración de
Aguas.

Por no haber sido posible practicar la notificación de la
Resolución a los interesados que figuran en la siguiente
relación de los recursos interpuestos como contribuyente
en la Tasa por Abastecimiento de Agua potable y la Tasa
de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas;
mediante el presente anuncio se cita a los interesados en
las mismas, o sus representantes, para ser notificados en
comparecencia ante el Servicio de Recaudación del
Ayuntamiento, donde deberán presentarse en el plazo de
15 días naturales desde el siguiente al de su publicación
de este anuncio, en horario de 8,30 a 14,30 horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente a la notifica-
ción a todos los efectos legales de acuerdo con lo que
determina el artículo 112  de la Ley 58/2003, General Tri-
butaria.

Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL FECHA  ENVIO

728 CARLOS GARCIA BARCENA 12-07-2005
730 ARACELI GARCIA BARCENA 12-07-2005
734 ALBERTO BLANCO VEIGA 12-07-2005

Valderredible, 6 de octubre de 2005.–El alcalde, Luis
Fernando Fernández Fernández.
05/13084

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Notificación de iniciación de expediente de revocación de
ayudas a la artesanía, número I-05/01.

No habiéndose podido notificar al interesado, a través
del Servicio de Correos, el inicio de expediente de revoca-
ción de ayuda, que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Número de expediente : I-05/01.
Nombre : Don Alberto Duarte Botello.
NIF.: 72047753T.
Domicilio : Travesía de la Enseñanza, 3.
Localidad: 39001 Santander.

A partir de la publicación del presente anuncio, queda
abierto un plazo de diez días durante el cual el interesado
podrá examinar el expediente en esta Dirección General
de Industria, sita en la calle Castelar 1-5º (39004 Santan-
der), a los efectos de que pueda formular las alegaciones

y presentar los documentos u otros elementos de juicio
que estime oportunas, significando que si no atiende este
requerimiento la notificación se tendrá por efectuada.

Santander, 6 de octubre de 2005.–El director general de
Industria, Pedro Obregón Cagigas.
05/13011

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/46/2005, de 7 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria de subvenciones para fomentar la implantación de
servicios avanzados de comunicaciones y promover la
logística inteligente en las empresas de transporte de
Cantabria.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2005 consigna crédi-
tos destinados a financiar la implantación de servicios
avanzados de comunicaciones en las empresas privadas
de transporte público por carretera de viajeros y de mer-
cancías de Cantabria, que permitan su acceso y desarro-
llo en el marco de  la sociedad de la información.

La Unión Internacional de Transporte Público (UITP), en
los distintos estudios realizados, ha establecido que uno
de los factores más valorados por los viajeros es la infor-
mación y la seguridad en todos los ámbitos del transporte.
Se hace por tanto prioritario dotar a los sistemas de trans-
porte de dispositivos de comunicación e información que
mejoren la calidad de los servicios y lo hagan más atrac-
tivo al usuario, en aras a mantener el interés público.
Siendo preciso en el mercado actual es necesario optimi-
zar la gestión de los recursos y mejorar la calidad y fiabili-
dad de los servicios prestados. Por ello, hay que fomentar
el desarrollo tecnológico mediante el acceso a la sociedad
de la información, dotando al sector empresarial de la
infraestructura telemática suficiente para la modernización
de su gestión.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía para Cantabria
establece en su artículo 26 la competencia exclusiva de
esta Comunidad en materia de transporte por carretera
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio
de la misma.

En ejercicio de las citadas competencias la Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, a través de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
ha venido concediendo ayudas para la implantación de
servicios avanzados de comunicaciones.

Estando entre los objetivos de esta Consejería el
fomento de la seguridad, la información y la intermodali-
dad mediante la dotación de tecnología adecuada que
redunde en el beneficio del viajero se aprueba la presente
convocatoria. En su virtud,

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden establecer las bases

reguladoras y  aprobar la convocatoria de subvenciones
para fomentar la implantación de servicios avanzados de
comunicaciones y promover la logística inteligente en las
empresas de transporte de Cantabria.

2. En este sentido, la presente Orden pretende apoyar
aquellos proyectos y actuaciones destinadas a fomentar la
implantación de los servicios avanzados de comunicacio-
nes y la sociedad de la información, en general, y funda-
mentalmente los sistemas inteligentes de transporte y de
información al usuario utilizando los beneficios de las TICs
en las empresas privadas de transporte público por carre-
tera de viajeros y de mercancías de Cantabria.

Artículo 2. Financiación.
Las ayudas serán abonadas con cargo a la aplicación

12.5.521.A.771 de la Ley de Presupuestos Generales de
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